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REcuRSo DE nevlslóru.

Sujeto Obligado: Instituto Electoral y de

PaÉic ipac ión Ciudadana de Coahui la .

Recurrente: Arturo Estrada Alarcón.

Expediente: '1612010

Consejero Instructor: Lic. Alfonso Raúl Villarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 1612010,

promovidg por su propio derecho por el C. Arturo Estrada Alarcón, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Coahuila, se procede a dictar la presente resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

(30) de noviembre de dos mil  n

del sistema electrónico INF

número de folio 00490209

gxpresamente soli cita :

"A cuánto asciende la compensación anual

consejeros del IEPCC."

que recibe o recibió cada u

SEGUNDO. PRÓRROGA. En fecha ocho (B) de enero de dos mil diez, el sujeto

responder la solicitud de información,obligado, le notif ica el uso de la prórroga, para

xpresando que:

PRIMERO. SOLICITUD. El día treinta

AÉuro Estrada Alarcón, presentó a través

solicitud de acceso a la información con

"Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 108,

Acceso a la Información pública y Protección de Datos

párrafo segundo de la Ley de

Personales para el estado de
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Coahuila, me permito comunicarle que se ha prorrogado la entrega de la información

solicitada, por otros diez días hábiles. Lo anterior, en virtud de que la sol icitud fue

gestionada al interior y turnada la unidad administrativa correspondiente del Insti tuto

Electoral. Por el lo, esta Unidad de Atención le comunica que es necesario un mayor

t iempo, con la f inal idad de dar certeza a lo sol icitado, y estar en posibi l idad de atender

su petición."

TERCERO. RESPUESTA.

sujeto obligado a través de la

siguientes términos:

En fecha veintidós (22) de enero

Unidad de Atención, responde

de dos mi l  d iez,  e l

solicitud en losla

" [ . . . ]  Me permito indicarle que dicha información podrá consultarla directamente en

la página web del lnsti tuto Electoral y de Part icipación Ciudadana de Coahuila en la

siguiente dirección: yyy{_y1_,lgpg9-_o¡g-m¡. Una vez que haya ingresado a esta dirección

deberá trasladarse al apartado de "Transparencia" en el cual se encuentra publicada

la información pública mínima con la que debe contar este Organismo Electoral; y en

el punto número 4 que señala "La Remuneración Mensual por puesto", podrá

consultar las remuneraciones que perciben tanto los consejeros electorales como el

personal que labora en este Insti tuto...".

I INSTITUTO ELECTORALY DE PARTICIPACION CIUDADANA DE COAHUILA
REMUNERACION MENSUAI POR PUESTO

Y

NIVE
L

PUESTO.' REMUNERA
CION BRUTA

R E M U N E R
ACION
NETA

PRIMA
VACACIONA
L ANUAL

AGUINAL
DO

VACACIONES sEGqf R(
GM\Y
VIDA \

q\D\
\FqfWNTQ AL
AFloRRo \

S Co nseje ro
Pres¡dente

s132,084.98 s83 ,7s1 .76 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO SI A\\
s2 Co nseje ros

E lec to ra les
s1,16,7t7.92 s70,054.62 10 DIAS SAL.

M E N .
40 D|AS
SAL.MEN

20 DIAS AL ANO SI sr \J
DGA Secreta r ía

Ejecutiva
s102,021.60s6s,000.00 10 DIAS SAL.

M E N .
40 D|AS
SAL .MEN.

20 DIAS AL ANO SI SI

DGA Secreta ría
Técn ica

s86,610.82 5s2,260.82 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL .MEN.

20 DIAS AL AÑO SI

DGB
l

D i recto r
Ad min is t ra t i vo

58r. ,831.64 s48,980.00 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN.

20 DrAs nl  Rño SI

DA Direc tor  de
Organ izac ión  y
Ca pac i tac ión

ss6,0s7.92 s38,6s2.6010 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO,rE n ca rgado
Re cu rsos
mater ia les

ss3,s1s.46 s37,958.12 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
S A L . M E N .

20 DrAs nl nño

t \ /
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DAC Direc tor
J  u r íd  i co

s38,684.80 I S27,834.66 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
S A L . M E N .

20 DrAs Rl Rño

SDA Di rec tor  de
Pa r t i c ipa  c ión
Ci  uda dana

s28.888.34 s22,0s5.t4 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL .MEN.

20 DIAS AL ANO

DGC Encargado Voto

E lec t rón ico
s60,768.06 s41,999.80 10 DIAS SAL

M E N .
40 DIAS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO

DAC Jefe  de  Un idad
Tra  nspa renc ia

s37,460.90 s26,397.60 ].0 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN

20 DrAs nl nño

SDA Jefe  de
ln fo rmát ica

s37,460.90 s21,943.0610 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN

20 DIAS AL ANO

SDA Jefe  de
Comu n icac ión
Soc ia l

53 1,s08.74 s23,873.88 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN

20 DIAS AL ANO

SDC Jefe  de
Docume¡{ tac ión

s23,O78.66 s16,640.10 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO

SDA Anal is ta  A s26,9L9.1.2 522,OOO.12 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL.MEN.

20 DIAS AL AÑO

SDB A n a l i s t a  B s26,181.60 s19,061.94 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO

sDc A n a l i s t a  C s24,1.23.50 s17,4ss.60 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL .MEN.

20 DIAS AL ANO

IDA Aux i l ia r  A s16,882.66 573,672.s2 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL,MEN.

20 DIAS AL ANO

CA14 A u x i l i a r  B s14,341.36 s11,637.96 1.0 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL .MEN.

20 DIAS AL AÑO

cA11 Aux i l i a r  C 59,662.94 58,s08.34 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO

JDA Secre tar ia  A sr.8,010.44 s14,s75.42 10 DIAS SAL.
M E N .

40 DIAS
SAL.MEN

20 DIAS AL ANO

\JDB Secre tar ia  B sLA,s12.46 s12,400.96 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL.MEN,

20 DIAS AL AÑO
\*

cA09 Secre tar ia  de
recepc ión

s7,2r4.68 56,684.66 t 0 DtAs sAL.
M E N .

40 DIAS
S A L . M E N .

20 DIAS AL AÑO NXA
cAL3 Aux i l ia r  de

servicios A
s13,903.30 s10,687.32 10 DIAS SAL.

M E N .
40 D|AS
SAL.MEN.

20 DIAS AL ANO

\- \ \
cA12 A u x i l i a r  d e

serv ic ios  B
s]-r,228.s4 s9,128.54 1.0 DIAS SAL

M E N .
40 DIAS
SAL .MEN.

20 DIAS AL AÑO

cA08 A u x i l i a r  d e
serv ic ios  C

s6,408.60 s6,001.62S 10 DIAS SAL.
M E N .

40 D|AS
SAL  .MEN.

20 DIAS AL AÑO
\

NOTA:  DENTRO DE LA REMUNERACION,  SE INCLUYE EL SUELDO BASE,

COMPENSACIONES Y OTRAS PERCEPCIONES PREVISTAS POR LA LFT Y LISR

ASí  COMO LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA REN A Y LA APORTACION AL FONDO DE PENSIONES

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. El día veint iséis (26) de enero

mil diez (2010), a través del sistema electrónico, se recibió en las oficinas

tuto, el recurso de revisión número RR00001010, interpuesto por el C.

trada fflarcón, en el quF expresamente se ¡nconforma con la respuesta por
VZSSC
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. En el mencionado recurso

se expone lo siguiente:

"Respecto a la respuesta a la sol icitud con número de fol io 00490209, emit ida por el

Insti tuto Electoral y de Part icipación Ciudadana, cabe hacer mención que no

respondió al cuestionamiento sobre la compensación anual que recibe cada uno de
' 

los consejeros. En su respuesta remiten a su página oficial,  a la sección de

Transparencia, y en la parte de percepciones no se incluye este "bono".

Se sabe de su existencia, pues año con año los consejeros lo han estado cobrando,

como se refiere en la respuesta 00420909.

Lo que se pidió fue el monto de compensación anual 2009, no sueldos, prima

vacacional, ni alguna otra de las prestaciones que ostentan los consejeros.

Es imperdonable que soliciten una prorroga y todo para que salgan con que la

información está disponible públicamente cuando la realidad es que no es así.

"Y 
por cierto, habrá que ver cuanto se tardan los señores del lCAl responder esta

inconformidad, y también ver si salen con su gracia de que no el recurso por

que el t iempo para interponerlo venció días antes de que los

publicaran su respuesta.

IEPCC

CUARTO. ADMISIÓT.I  Y VISTA DE CONTESTACION. EI díA VEiNt i

enero del año dos mil diez, el Consejero Alfonso Raúl Vil larreal Barrera, actuando

instructoren el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fracción Vl,  y 126

de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahui la, en relación con los artículos 4, 10,31 fracciones ly l l ,40 fracción l l

inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la lnformación Pública, admite

recursó de revisión quedando registrado bajo el número de expediente 1612410.

t/
JAVZSSC /I

lgnacio Allende y MfuelAcuña, Edif icio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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expresando los motivos y fundamentos jurídicos que cons¡derara pertinentes para

sostener la legalidad de su conducta.

QUINTO. RECEPCIÓ]¡ Oe LA CONTESTACIÓN. El  día t res (3) de febrero del

año dos mil diez, éste lnstituto recibió contestac¡ón del Instituto Electoral y de

Part ic ipación Ciudadana de Coahui la,  f i rmada por la Lic.  Gabr ie la Noguez Sandoval ,

Encargada de la Unidad de Acceso a la Información Pública de ese Instituto, y que en lo

conducente indica:

".. .  con relación al acto reclamado

El día veintiocho (28) de noviembre del año dos mil nueve a Ias 19:20 horas, el C.

ARTURO ESTRADA ALARCON presentó una solicitud de información a través del

.;Sistema Infocoahuila, misma que fue recibida por el Sistema con No. De Folio

A0472209, y la cual fue atendida a partir del día (30) de noviembre del dos mil nueve

(2009), de conformidad con el artículo 108 de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, para lo cual se

anexa Acuse de recibo de solicitud de información al presente escrito.

CON RELACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Es cierto que el C. Arturo Estrada Alarcón solicitó a

través del Sistema lnfocoahuila información relativa

esta Unidad

a l "

c ton o recr

misma que fue recibida exitosamente por este Organismo Estatal Electoral

,número de fol io 00490209, y con fecha de presentación 28 de noviembre del año dos

mil  nueve, la cual fue atendida a part i r  del  día treinta (30) de noviembre del dos mi l

nueve. sol ic i tando la información vía infomex -sin costo.

/  |  
El c¡erto que el día 08 de enero del año dos mil diez, se le envío escrito de ampliación

/ / U"l plazo, al sol icitante, en el cuál se le sol icitó prórroga, por tratarse de información
I

I  que debería ser gestionada al interior y turnada a la Unidad Administrativa

/ correspondiente de este Insti tuto Electoral y de part icipación Ciudadana de Qoah¡i la,
/ / \ , /
JAVZSSC /l \r>- 5
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con la f inal idad de satisfacer dicha solicitud. Por lo tanto, y en virtud de el lo, esta

prórroga se solicito de conformidad con el artículo 108, párrafo segundo de la Ley de
' 'Acceso a la Información Pública y (sic) protección de Datos Personales para el Estado

de Coahuila.

El día veintidós (221 de enero del año dos mil diez, se le dio contestación en t iempo y

forma de acuerdo al procedimiento establecido en la ley de la materia.

CON RELACIÓN AL AGRAVIO

Siendo que la solicitud de información fue contestada satisfactoriamente al C. Arturo

Estrada Alarcón, me permito argumentar lo siguiente respecto a lo señalado por el

recurrente respecto al motivo de inconformidad plasmado en su recurso de revisión.

De la lectura del escrito presentado por el recurrente, el Acuse de recibo del Recurso

de Revisión de fecha veintirés (23) de enero del año dos mil diez que fue recibido

exitosamente por el Sistema Infocoahuila con No de recurso RR00001010 y con No. De

Solicitud 00490209, y atendido a part ir del día veintiséis (26) de enero del presente

año; y del cual se desprende que el agravio del que se duele se lo siguiente.

" Respecto a la respuesta a la solicitud con número de folio 00490

Insti tuto Electoral y de Part icipación Ciudadana, cabe hacer

respondió al cuestionamiento sobre la compensación anual que

los consejeros. En su respuesta remiten a su página oficial,  a la

Transparencia, y en la parte de percepciones no se incluye este "bono".

,Se sabe de su existencia, pues año con año los consejeros lo han estado cobrando,

como se refiere en la respuesta 00420909.

Lo que se pidió fue el monto de compensación anual 2009, no sueldos, prima

vacacional, ni alguna otra de las prestaciones que ostentan los consejeros.

Es imperdonable que sol ic i ten una prorroga y todo para que salgan con que

información está disponible públicamente cuando la realidad es que no es así.

e l

JAVZSSC
lgnac io  A l lende y  Ma Acuña, Edif icio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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Y por cierto, habrá que ver cuanto se tardan los señores del lCAl a responder esta

inconformidad, y también ver si salen con su gracia de que no procede el recurso por

que el t iempo para interponerlo venció días antes de que los señores del IEPCC

publicaran su respuesta.

Por lo tanto, me permito proporcionar la información requerida por el hoy quejoso.

En el año 2006, la compensación anual o bien el "bono" que recibió el consejero

presidente fue por la cantidad de $ 118,902.94 pesos (CIENTO DIECIOCHO MIL

NOVECIENTOS DOS PESOS 94/100 M.N.). En tanto que los consejeros electorales,

recibieron la cantidad de $ 46,450.84 pesos (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS

ctNCUENTA PESOS 84/100 M.N.).

En el año 2OO7,la compensación anual o bien el "bono" que recibió el consejero

presidente fue por la cantidad de $ 54,950.60 pesos (CINCUENTA Y CUATRO MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 601100 M.N.). En tanto que los consejeros

electorales, recibieron la cantidad de $ 28,709.20 M.N. ( VEINTIOCHO MIL

SETECTENTOS NUEVE PESOS 20/100 M.N).

En el año 2008, la compensación anual o bien el "bono" que rec el consejero

presidente fue por la cantidad de $ 346,961.70 pesos ( TRECIENTOS

SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.). En

consejeros electorales, recibieron la cantidad de $ 255,860.12 pesos
. ,CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 12l1OO M.N.)

presidente fue por la cantidad de $ 345,731.49 ( TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 49/100 M.N.). En tanto que los consejeros

electorales, recibieron la cantidad de $ 284,756.49 pesos (DOSCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO MtL SETECTENTOS CTNCUENTAY SE|S PESOS 49/100 M.N.).

En consecuencia, y una vez entregándole la información correspondiente motivo de la

inconformidad del hoy quejoso, sol icitó a este Insti tuto Coahuilense de Acceso a la

AY

los

JAVZSSC, '
lgnac io  A l lende y  Ma elAcuña, Edif ic io Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahui la,  México
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que en este momento se le está proporcionando la información motivo de su

inconformidad.

Como parte de mi informe ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

tl. Documentales Públicas consistentes en:

a) Copia Certificada del Oficio No. IEPCC/P/188/08, de fecha trece de febrero del año

dos mil ocho en el cual se hace del conocimiento al lnsti tuto Coahuilense de Acceso a

la Información Pública del Estado la designación de la Lic. Gabriela Noguez Sandoval

como la persona responsable de la Unidad de Atención del Insti tuto Electoral y de

Participación Ciudadana de Coahuila.

b) Copia cert i f icada del escr i to de Acuse de recibo de Sol ic i tud de Información de

fecha treinta (30) de noviembre del año dos mil nueve realizada a través del Sistema

lnfocoahui la.

ic) Copia Cert i f icada del escr i to de ampl iación de plazo de fecha

mi l  d iez .

enero del dos

JAVZSSC

d) Copia cert i f icada del escr i to de contestación a la sol ic i tud de

por el recurrente a la Unidad de Atención del Insti tuto Electoral y

Ciudadana de Coahuila. de fecha veintidós de enero del año dos mil diezl

e) Copia cert i f icada del historial del Sistema Infocoahuila correspondiente a dicha

so l i c i tud .

f) Escrito en el que se da respuesta al C. ARTURO ESTRADA ALARCON respecto al

recurso de revisión interpuesto el veintiséis de enero del año dos mil diez.

I I .PRESUNCIONES LEGALES, HUMANAS Y ACTUACIONES JUDICIALES en la medida

elAcuña, Edif ic io Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahui la,  México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

l gnac io  A l lende y  Ma
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CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto es competente para conocer del

presente Éecrrso, de conformidad con lo dispuesto porlos artículos 4, 1O,31 frarciones

I y l l ,  40 fracción l l ,  inciso 4, de la Ley del lnst i tuto Coahui lense de Acceso a la

lnformación Pública, artículo 126 fracciones Vl de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, en virtud de que

se plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública derivado de la

impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la respuesta a su solicitud de

información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido

oportunantente o fuera de tiempo.

El artículo 122 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

atos Personales para el Estado de Coahuila dispone que "toda podrá

inierponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso de revi n mediante

escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para o por

medio del sistema electrónico habilitado para tal fin, los

siouientes, contados a partir de:

información, o l l.- El vencimiento del plazo para la entrega de la

solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada."

El hoy recunente en fecha treinta (30) de noviembre del año dos mil nueve,

solicitud de acceso a la información, el sujeto obligado debió emitir su

uesta a dicha solicitud a más tardar el día veintisiete (27\ de enero del año dos mil

,  descontando el  período inhábi l  del  (19) de dic iembre del  año dos mi l  nueve al  (5)

e enero del año dos mil diqz. Sin embargo como fue solicitada prorroga el día o-cho (8)
/ - -  

/ -  

e  

\  / '

JAVZSSC - I VG,
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del mismó mes y año, y en virtud que la misma fue respondida y notif icada el día

veintidós (22) de enero del mismo año, es decir el ult imo día para responder la citada

solicitud, según se advierte del historial que anoja la solicitud de información en el

sistema INFOCOAHUILA mismo que se encuentra agregado al presente expediente,

se desprende que la misma fue contestada en el t iempo establecido en la ley.

Por lo anterior, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de

revisión señalado en el arlículo 122 fracción I del multicitado ordenamiento, inició a

part ir  del día veint icinco (25) de enero del año dos mil  diez, que es el día hábi l  siguiente

de la notificación de la respuesta a la solicitud de información y concluía el día quince

de febrero del mismo año, y en virtud que el recurso de revisión fue interpuesto ante

este lnstituto, el día veintiséis de enero de dos mil diez, según se advierte del acuse que

genera el sistema electrónico INFOCOAHUILA, se establece que el mismo ha sido

presentado en tiempo.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

corresponde hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento que

hagan valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestión de orden público y

de estudio preferente.

En"¡el presente caso, el Instituto Electoral y de Participación Ci

Coahui la esgr ime que el  presente medio de impugnación debe so

desecharse por improcedente, en virtud de que se le está propo

información solicitada, que se deriva de la inconformidad del hoy recurrente, ya q

quedar sin materia el presente recurso, con fundamento en los artículos 127 y 130

Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Estado

ahu i la .

Las citadas disposicio es establecen que:

JAVZSSC
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Artículo 127.-Las resoluciones del Insti tuto podrán:

Sobreseer o desechar el recurso por improcedente

Artículo 130.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes:

l l .  Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, y/o

De.,las disposiciones anteriores, se desprende que, contrario a lo que afirma el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado que el recurso de revisiÓn,

deba sobreseerse por quedar sin materia el recurso, a criterio de quienes ahora

resuelven esto no es así, en virtud de que el recurso de revisión no es la vía idónea

para contestar y poner a disposición la información objeto de la controversia, ya que la

contestación del citado recurso, es la etapa oportuna del sujeto obligado para defender

la legalidad de las respuestas dadas a las solicitudes de información por parte de las

Unidades de Atención en un primer momento y no
'solicitud de acceso a la información pública.

para sustítuir el mecanismo de la

De igual forma, no puede quedar sin materia el citado recurso de revi
" ,

si bien es cierto el Sujeto Obligado, pone a disposición cierta información en

expediente, es sabido que el presente medio de impugnación fue prese

manera electrónica a través del sistema validado por el lnstituto, que es el sist

INFOCOAHUILA, y por esa razón, el recurrente no ha sido enterado que la información

que solicito, se puso a su disposición a través de esta vía, por lo que el objeto del

necurso de revisión en ese momento no se satisface para el recurrente, por lo tanto no

actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 130 fracción ll de la Ley

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, que

nifiesta el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.
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En consecuencia, es procedente estudiar los agravios planteados por el

recurrente o lo que este Instituto supla en términos del artículo 125 de la Ley de Acceso

a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

CUARTO.- Conviene analizar en primer término lo relativo a los agravios

esgrimidos por el recurrente.

Se duele el recurrente que el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Coahuila, no satisface la solicitud de información por las siguientes razones:

o No responde al cuestionamiento sobre la compensación anual que recibe

cada uno de los Consejeios.

Por su parte el sujeto obligado en la respuesta señalo:

".. .Me permito indicarle que dicha información podrá consultarla direc mente en la

. 'pagina web del Inst i tuto Electoral  y de Part ic ipación Ciudadana de

siguiente dirección: w_wr¡J.repcc.org.mx. Una vez que haya ingresado a

deberá trasladarse al apartado de "Transparencia" en el cual se encuentra

información pública mínima con la que debe contar este Organismo E

punto número 4 que señala "La Remuneración Mensual por puesto",

las remuneraciones que perciben tanto los consejeros electorales como el

que labora en este lnsti tuto...".

Ahora bien, del análisis de la información transcrita en el antecedente número

de la presente resolución y que se encuentra agregada al presente expediente en

se actúa, se desprende que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

huila,.¡no le proporciono al recurrente la información consistente en "a cuánto

nde la compensación anual que recibe o recibió cada uno de los consejeros del

l a  en  la

recGron

lEPCC", únicamente se limitg a remitirlo a su pagina ,Wy{-q¡".l"qtt.r,,:,,r j,i,1; Para,quey'na
JAVzssc /  \ /  t2
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vez que haya ingresado a esta dirección deberá trasladarse al apartado de

"Transparencia" en el cual se encuentra publicada la información pública mín¡ma con la

que debe contar este Organismo Electoral; y en el punto número 4 que señala "La

Remuner?ción Mensual por puesto.

Por lo anterior se estima fundado el agravio esgrimido por el recurrente Arturo

Estrada Calderón, ya que no se le proporciona la información solicitada.

No obstante, no pasa inadvertido para quienes ahora resuelven, que el sujeto

obl igado, con la f inal idad de atender la sol ici tud de acceso a la información, en la

contestación al presente recurso de revisión proporciona la información requerida por el

hoy recurrente, tal y como se señalo en el considerando anterior, siendo la siguiente:

-En el año 2006, la compensación anual o bien el "bono" que recibió el consejero
'pres idente fue por  la  cant idad de $ 118,902.94 pesos (CIENTO DIECIOCHO MIL

NOVECIENTOS DOS PESOS 94/100 M.N.). En tanto que los consejeros electorales,

recibieron la cantidad de $ 46,450.84 pesos (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS

cf NcuENTA PESOS 84t100 M.N.).

En el año 2007, la compensación anual o bien el "bono" que recibió

presidente fue por la cantidad de $ 54,950.60 pesos (CINCUENTA Y

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100 M.N.). En tanto que los

electorales, recibieron la cantidad de $ 28,709.20 M.N. ( VEINT

SETECTENTOS NUEVE PESOS 201100 M.N).

En el año 2008, la compensación anual o bien el "bono" que recibió el consejero

"'presidente fue por la cantidad de $ 346,961.70 pesos ( TRECIENTOS CUARENTA Y

SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.). En tanto que los

consejeros electorales, recibieron la cantidad de $ 255,860.12 pesos (DOSCIENTOS

cfNcuENTA Y CTNCO MtL OCHOCTENTOS SESENTA PESOS 12t100 M.N.).

JAVZSSC
lAcuña, Edif ic io Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahui la,  México
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.rEn 
el año 2009, la compensación anual o bien el "bono" que recibió el consejero

presidente fue por la cantidad de $ 345,731.49 ( TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 49/100 M.N.). En tanto que los consejeros

electorales, recibieron la cantidad de $ 284,756.49 pesos (DOSCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO MrL SETECTENTOS CTNCUENTA Y SEIS PESOS 491100 M.N.).

Sin embargo, es de destacar que este Consejo General ha establecido en

diversos recursos, que los medios de impugnación no son la vía idónea para solicitar

acceso a información pública, y de igual forma las contestaciones rendidas por los

sujetos obligados, no son el medio idóneo para dar contestación a una solicitud de

acceso a la información.
I

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 127 fracción ll

y 128 fracción ll l de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila procede MODIFICAR la respuest\ del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, instruyéndole para

recurrente la información contenida en la contestación al recurso

consistente en las compensaciones anuales que recibe o recibió cada

consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

modalidad electrónica en términos de lo que dispone el artículo 103 fracción lV,

111 , 112 y demás relativos del citado ordenamiento, y hecho lo anterior notifíquese.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto:

i ta al

XRESUELVE
\/1

t  \  l l
ÉnfnnenO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Constitución 

I)
eo/ i t ica del  Estado de Coahui la,  4,  10,31 frarc iones ly 11,40 fracción l l ,  inciso 4,  de la 4t ' l
t/V aet Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, 12O fracción Vl , 127 

I
ftacción ll, 128 fracción ll l, 

fle 
la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de II

J A V Z S S .  
^ ^ . .  ^ ^ ^ J r ^ ^ . . : ^  E ¡ ; 5 : ^ ; ^  D h ^ - - ^ r - ^ ^  D ^ - ^ ^  A ¡ i , * ¡  ^ ^ ^ h , , i r ^  i r Á - i ^ ^  
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Datos Personales para el Estado de Coahuila se MODIFICA la respuesta del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, instruyéndole para que remita al

recurrente la información contenida en la contestación al recurso de revisión,

consistente en las compensaciones anuales que recibe o recibió cada uno de los

consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, en la

modalidad electrónica en términos de lo que dispone el art ículo 103 fracción lV, 108,

111,112y demás relat ivos del ci tado ordenamiento, y hecho lo anterior not i f íquese.

t

Lo'anter ioren la modal idad electrónica en términos de lo que dispone el  ar t ículo

103 fracción lV,  108, 111, 112 y demás relat ivos del  c i tado ordenamiento,  y hecho lo

anterior notifíquese.

SEGUNDO.- Se instruye al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Coahui la, para que en un término no mayor a diez (10) días hábi les contados a part ir

del día siguiente a su noti f icación, de cumplimiento con la misma, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 128 fraceión lll de la Ley de Acceso a la I

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

ón Públ ica y

TEfrCERO.- Una vez hecho lo anterior, dispone el sujeto obligado

de mayor a diez (10) dÍas para informar a este lnstituto sobre el cumpli

conformidad con lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley de Acceso a la Info

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 135 del citado ordenamiento

notifíquese al recurrente por medio del sistema INFOCOAHUILA y al sujeto obligado p

el sistema y por oficio en el domicil io que para tal efecto haya señalado.

Así lo resolvieronpor  unan imidad,  los

a,la lnformación

Consejeros del Instituto Coahuilense de

Raúl Vil larreal Banera, Lic. Víctor Manuel
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Luna Lozano, Contador Públ ico José Manuel J iménez y Meléndez, Lic.

Briseño y Lic. Jesús Homero Flores Mier, siendo Consejero instructor el

mencionados en la sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro (2!)de

dos mil diez, en la ciudad de Saltil lo, Coahuila, ante el Secretariy'l-écni

yda fede

AL BARRERA

STRUCTOR

LIC. VÍCTOR

Luis González

primero de los

marzo del año

quien certifica

L LUNA LOZANO.

C.P.  JOSE

r

MAN

C

LIC.  JESÚS

I

JAVZSSC
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EZY MELÉNDEZ

LU IS

co JERO

LORESMIER

JERO

JAVIER DIEZ

S
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